
CONTESTACIÓN DEMANDA - RAD. 2020 – 00118 - 00 - CORRECCIÓN DE CORREO

Wilmar Silva S. <wsilva@stlegal.co>
Jue 9/09/2021 10:57 AM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Funza <j01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ecologicoin@gmail.com <ecologicoin@gmail.com>

Honorable  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA - CUNDINAMARCA 
____________________________________________________________________________________________________________
____________________________________________

Proceso: Rendición Provocada de Cuentas.  
Radicado: 2020 – 00118 - 00 
Demandante: Jorge Eduardo Cárdenas Rojas 
Demandado: Innovación Ecológica S.A.S.  

Mediante el presente correo, en mi calidad de apoderado especial de la sociedad Innovación
Ecológica S.A.S., me permito remitir contestación de la demanda del proceso de la referencia, en
escrito anexo en veintisiete (27) folios. Por favor, omita el mensaje anterior. 
Cordialmente, 





































Honorable  

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA - CUNDINAMARCA 

Ciudad.  

  

 

  

Referencia: Contestación de la demanda, proposición de excepciones de 

mérito y solicitud de pruebas.  

Proceso:  Rendición Provocada de Cuentas.   

Radicado:  2020 – 00118 - 00 

Demandante:   Jorge Eduardo Cárdenas Rojas  

Demandado: Innovación Ecológica S.A.S.  

 

 

Wilmar Silva Sandoval, mayor de edad, colombiano con domicilio y residencia en la ciudad de 

Bogotá, D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 79.990.790, Abogado en ejercicio portador 

de la tarjeta profesional número 174.469 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, D.C, actuando 

en calidad de apoderado general de la sociedad  INNOVACION ECOLOGICA S.A.S., bajo los 

parámetros contenidos en la Escritura Pública número 00023 del 17 de enero del 2020, emitida por la 

Notaria única de Mosquera, Cundinamarca, que se anexa, ante Usted respetuosamente me permito 

CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia, FORMULAR EXCEPCIONES DE MERITO y 

efectuar SOLICITUD DE PRUEBAS, en los siguientes términos:  

 

I.  OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA 

 

La contestación de la demanda se efectúa dentro de la oportunidad legalmente establecida para el 

efecto, conforme lo ordenado por el Despacho mediante Auto del 8 de julio del año 2020, notificado envío 

de correo electrónico de fecha mediante auto del 9 de agosto de 2021 en donde en lo pertinente se resuelve: 

“De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada por el término de veinte (20) días, conforme al art. 369 del 

C.G.P.)”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el Demandado recibió el correo electrónico el día 9 de agosto 

del año 2021, el término de los veinte (20) días de traslado de la demanda corre, una vez haya transcurrido 

el término de los dos (2) días hábiles fijado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, así: 10, 11, 12, 13, 17, 

18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 30 y 31 de agosto de 2021, 1, 2, 3, 6, 7, 8 y 9 de septiembre de 2021, lapso 

dentro del cual se radica el presente escrito.  

 

II.  CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

En los términos del Artículo 96 del Código General del Proceso, damos contestación a la demanda 

formulada por el Demandante, en los siguientes términos:  

 



2.1. Identificación del extremo procesal demandado  

 

2.1.1. Nombre, domicilio y número de identificación de la sociedad demandada.  

 

La parte demandada que aquí comparece es Innovación Ecológica S.A.S., entidad comercial 

debidamente constituida en bajo las leyes de la República de Colombia con domicilio principal en el 

Municipio de Funza, identificada con N.I.T. 900678402 - 2 y matrícula mercantil 85084 del 27 de 

noviembre de 2013, tal y como consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por 

la Cámara de Comercio de Facatativa - Cundinamarca, obrante en el expediente.  

 

2.2.  Pronunciamiento frente a los hechos de la demanda 

 

Respecto a los Hechos de la demanda, me permito transcribirlos para seguidamente pronunciarme 

al respecto de cada uno de ellos.  

 

HECHO PRIMERO 

 

“El demandado constituyó la empresa Ingeniería Lubricantes y Mantenimiento S.A.S., el día 19 de noviembre de 2013 con 

registro mercantil del día 27 de noviembre de 2013 en la Cámara de Comercio de Facatativá.”  

 

Al hecho PRIMERO: NO ES CIERTO.  La sociedad Innovación Ecológica S.A.S. (en 

adelante “IE S.A.S.” o “Demandada”) NO fundó, en la fecha señalada, la compañía Ingeniería 

Lubricantes y Mantenimiento S.A.S.  

 

HECHO SEGUNDO 

 

“El demandado el día 19 de enero de 2016, cambio el nombre de la empresa Ingeniería Lubricantes y mantenimiento S.A.S. 

a Innovación Ecología S.A.S.” 

 

Al hecho SEGUNDO: NO ES CIERTO, IE S.A.S. NO cambió el nombre de la empresa 

Ingeniería Lubricantes y Mantenimiento S.A.S., dicha modificación fue voluntad de los accionistas 

manifestada en asamblea.   

 

HECHO TERCERO  

 

“El demandado siempre a fungido como representante legal de la empresa.” 

 

Al hecho TERCERO: NO ES CIERTO. IE S.A.S. NO ejerce la representación de sí misma 

porque aquello no está permitido por la ley. El Artículo 26 de la Ley 1258 de 2008 establece que, la 

representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de una persona jurídica o 

natural.    

 



HECHO CUARTO 

 

“El demandado además de ser representante legal ha tenido la gerencia y administración de Ingeniería Lubricantes y 

Mantenimiento ahora Innovación Ecología S.A.S.”   

 

Al hecho CUARTO: NO ES CIERTO. IE S.A.S. NO puede ejercer la representación legal de 

sí misma por imposibilidad legal.  

 

HECHO QUINTO 

 

“El día 19 de enero de 2016, mediante Acta No 3 (tres) Suscrita ante la Cámara de Comercio de Facatativá, el demandado 

Juan Ricardo Mejía Gutiérrez cedió al demandante Jorge Eduardo Cárdenas Rojas el 50% (cincuenta por ciento) de las 

acciones de la empresa.” 

 

Al hecho QUINTO: NO ME CONSTA la existencia o validez de la relación negocial entre los 

señores Juan Ricardo Mejía y Jorge Eduardo Cárdenas, no obstante, es importante anotar que, actualmente, 

el demandante NO posee la calidad de accionista pues su nombre no aparece inscrito en el libro de 

accionistas de la IE S.A.S. NO y, en consecuencia, tampoco existe constancia de haberse emitido y 

entregado los títulos representativos de su aporte.  

 

HECHO SEXTO  

 

“La Empresa continúa bajo la representación legal, administración y gerencia del demandado.” 

 

Al hecho SEXTO: NO ES CIERTO, IE S.A.S. NO está facultada para ejercer la representación 

y/o gerencia de sí misma, reiteramos, por imposibilidad legal.  

 

HECHO SÉPTIMO 

 

“Desde el día 20 de enero de 2016 hasta la radicación de la presente acción, el demandante no ha recibido retribución o 

utilidad de la empresa Innovación Ecología S.A.S.” 

 

Al hecho SÉPTIMO: ES CIERTO, el demandante NO es accionista de la IE S.A.S. 

 

HECHO OCTAVO 

 

“La empresa Innovación Ecología S.A.S. desde el día 20 de enero de 2016, ha sido administrada, representada y gerenciada 

exclusivamente por el demandado.” 

 

Al hecho OCTAVO: NO ES CIERTO, como tuvimos oportunidad de anotarlo en el 

pronunciamiento de los hechos anteriores, IE S.A.S. NO está facultada para ejercer la administración, 

representación y gerencia de si misma.   



 

HECHO NOVENO: 

 

“El demandante no ha sido informado por el demandado respecto de los contratos suscritos en su calidad de representante 

legal, gerente y administrador de la empresa Innovación Ecología S.A.S.” 

 

Al hecho NOVENO: ES CIERTO, el demandante NO es accionista de IE S.A.S., NO aparece 

inscrito en el libro de accionistas de la EI S.A.S. y, en consecuencia, tampoco existe constancia de haberse 

emitido los títulos representativos de su aporte.  

 

HECHO DÉCIMO 

 

“El demandante no ha sido informado por el demandado respecto de las utilidades generadas por la empresa Innovación 

Ecología S.A.S.” 

 

Al hecho DÉCIMO:  ES CIERTO, el demandante NO es accionista de IE S.A.S., NO aparece 

inscrito en el libro de accionistas de la EI S.A.S. y, en consecuencia, tampoco existe constancia de haberse 

emitido los títulos representativos de su aporte.  

 

HECHO UNDÉCIMO 

 

“El demandante no ha recibido retribución o utilidad alguna por parte del demandado en su calidad de representante legal, 

gerente y administrador de la empresa Innovación Ecología S.A.S.” 

 

Al hecho UNDÉCIMO:  ES CIERTO, el demandante NO es accionista de IE S.A.S., NO 

aparece inscrito en el libro de accionistas de la EI S.A.S. y, en consecuencia, tampoco existe constancia de 

haberse emitido los títulos representativos de su aporte. Respecto a la EI S.A.S., aquella NO está facultada 

para  

 

2.3. Pronunciamiento y oposición frente a las pretensiones de la demanda.  

 

A continuación, procederemos a pronunciarnos y a oponernos frente a todas y cada una de las 

pretensiones contenidas en el escrito de LA DEMANDA, por carecer todas ellas de fundamentos facticos 

y jurídicos, en razón a que, tal y como se demostrará en el presente proceso, nuestra poderdante NO está 

obligada a rendir cuentas al Demandante, en los siguientes términos:  

 

Frente a la pretensión PRIMERA: Nos oponemos y la rechazamos por carecer de fundamento 

jurídico y fáctico, habida cuenta que la Demandada NO detenta la representación legal en sí misma.   

 

Frente a la pretensión SEGUNDA: Nos oponemos y la rechazamos por carecer la demanda de 

fundamento jurídico y fáctico, motivo por el cual, al NO estar llamada a prosperar las pretensiones de la 



demanda, la condena en costas deberá imponerse - con todo respeto se lo manifestamos al Despacho – en 

contra del Demandante.   

 

III. OBJECIÓN A LA ESTIMACIÓN DE LO ADEUDADO 

 

El Demandante manifiesta bajo la gravedad de juramento que, la IE S.A.S., le adeuda la suma de 

$360.000.000, según la siguiente discriminación:  

 

“La utilidad mensual por servicios prestados de la empresa demandada es de ocho millones de pesos ($8.000.000) 

mensuales, atendiendo que han transcurrido aproximadamente cuarenta y ocho (48) meses, el monto total por este 

concepto corresponde a la suma de trescientos ochenta y cuatro millones de pesos colombianos ($384.000.000)  

 

UTILIDADES POR SERVICIOS  VALOR MENSUAL 

Ingresos por compostaje a terceros $6.000.000 

Ingresos por alquiler de maquinaria $2.000.000 

Utilidades totales mensuales $8.000.000 

Utilidades por 48 meses $384.000.000 

 

“La utilidad mensual por ventas es de siete millones de pesos ($7.000.000) mensuales, atendiendo que han 

transcurrido aproximadamente 48 meses, el monto total por este concepto corresponde a la suma de trescientos treinta 

y seis millones de pesos colombianos ($336.000.000) 

 

UTILIDADES POR VENTA DE PRODUCTO VALOR MENSUAL 

Valor de las ventas mensuales  $7.000.000 

Total por utilidades por 48 meses  $336.000.000 

  

“Total de la cuantía estimada a la fecha de presentación de esta demanda es de setecientos veinte millones de pesos 

colombianos (720.000.000). 

 

“Atendiendo a que el señor Jorge Eduardo Cárdenas Rojas es propietario del 50% de la empresa demandada desde 

el 20 de enero de 2016.” 

 

El monto al que alude el Demandante, lo obtiene de calcular la utilidad “que le corresponde” 

teniendo en cuenta ÚNICAMENTE los ingresos brutos, sin estimar los costos variables - directos e 

indirectos - o pasivos imputables a tales ingresos o a la actividad productora de la renta, en otras palabras, 

la estimación debió partir del cálculo de la renta líquida, monto que se obtiene luego de realizar la 

depuración del ingreso ordinario y/o extraordinario de la sociedad, siempre que sea susceptible de producir 

un incremento neto del patrimonio, tal y como lo menciona el artículo 26 del Estatuto Tributario, al 

referirse a los ingresos que son base para calcular la renta líquida:  

 



“ARTICULO 26. LOS INGRESOS SON BASE DE LA RENTA LIQUIDA.  La renta líquida 

gravable se determina así: de la suma de todos los ingresos ordinarios y extraordinarios realizados en el año o período 

gravable, que sean susceptibles de producir un incremento neto del patrimonio en el momento de su percepción, y que 

no hayan sido expresamente exceptuados, se restan las devoluciones, rebajas y descuentos, con lo cual se obtienen los 

ingresos netos. De los ingresos netos se restan, cuando sea el caso, los costos realizados imputables a tales ingresos, 

con lo cual se obtiene la renta bruta. De la renta bruta se restan las deducciones realizadas, con lo cual se obtiene la 

renta líquida. Salvo las excepciones legales, la renta líquida es renta gravable y a ella se aplican las tarifas señaladas 

en la ley.”  

 

Tampoco se estiman, siquiera someramente, la reserva legal, así como las apropiaciones para el 

pago de los impuestos, tal y como lo establece el artículo 451 del Código de Comercio:  

 

“ARTÍCULO 451. DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES EN LA SOCIEDAD 

ANÓNIMA. Con sujeción a las normas generales sobre distribución de utilidades consagradas en este Libro, se 

repartirán entre los accionistas las utilidades aprobadas por la asamblea, justificadas por balances fidedignos y después 

de hechas las reservas legales, estatutaria y ocasionales, así como las apropiaciones para el pago de impuestos.” 

 

El artículo 33 de los Estatutos sociales de IE S.A.S. establecía - en concordancia con la disposición 

de la legislación mercantil citada arriba – respecto a las reservas legales que deberían conformarse con el 

10% de las utilidades líquidas de cada ejercicio: 

 

“Artículo 33. Reserva Legal. – La sociedad constituirá una reserva legal que ascenderá por lo menos al 

cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito, formado con el diez por ciento de las utilidades liquidas de cada 

ejercicio. Cuando esta reserva llegue al cincuenta por ciento mencionado, la sociedad no tendrá obligación de continuar 

llevando a esta cuenta el diez por ciento de las utilidades liquidas. Pero si disminuyere, volverá a apropiarse al mismo 

diez por ciento de tale utilidades, hasta cuando la reserva llegue nuevamente al límite fijado.”   

 

En conclusión, las utilidades NO se decretan sobre la renta bruta de la sociedad pues ello desconoce 

la actividad económica, productora de la renta.    

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Nos permitimos formular las siguientes:  

 

4.1.  El Demandado no tiene obligación de rendir cuentas 

 

No genera discusión alguna la calificación que se ha dado a la “legitimación en la causa” como uno de 

los presupuestos indispensables para la procedencia de la pretensión, es decir, como condición de la acción 

judicial, de ahí que se le haya considerado como cuestión propia del derecho sustancial y no del procesal, 

pues alude a la materia debatida en el litigio y no a los requisitos indispensables para la integración y 

desarrollo válido de éste. Tal atributo, en términos generales, se predica de las personas que se hallan en 

una determinada relación con el objeto del litigio, en virtud de lo cual se exige para que la pretensión 



procesal pueda ser examinada en cuanto al fondo, que sean dichas personas las que inauguren como partes 

en tal proceso.  

 

La falta de legitimación en la causa presenta una restricción para actuar o comparecer, sin que se 

trate de un aspecto procesal susceptible de subsanación, sino que, por su trascendencia, tiene una 

connotación sustancial que impide abordar el fondo de la contienda y, por lo tanto, se erige en motivo para 

decidirla adversamente. En otras palabras, si el Demandante NO es titular del derecho que reclama o el 

Demandado no es persona obligada, el fallo ha de ser adverso a la pretensión de aquél, como deberá 

acontecer, respetuosamente lo manifestamos, en este pleito.  

 

La falta de legitimación en la causa por pasiva, para el caso en particular, se ha gestado desde la 

convocatoria hecha por el Demandante a la audiencia de conciliación extrajudicial, como requisito de 

procedibilidad para el ejercicio de esta acción y continúa proyectada en los hechos contenidos en la presente 

demanda.  

 

El Demandante llama a rendir cuentas a la compañía olvidando que, la persona que ejercer la 

administración de los bienes y negocios de ella, es una persona distinta. Lo anterior ocurre porque 

infortunadamente se pasa por alto los artículos 98 y 196 del Código de Comercio, así como el Artículo 26 

de la Ley 1258 de 2008 que, expresamente, señalan la existencia de la persona jurídica - que surge del 

acuerdo de voluntades de los socios individualmente considerados o su manifestación unilateral - como un 

ente independiente, capaz de adquirir derechos y obligaciones, pero incapaz de representarse a sí misma 

en la administración de sus bienes y negocios:    

 

“ARTÍCULO 98. CONTRATO DE SOCIEDAD - CONCEPTO - PERSONA JURÍDICA 

DISTINTA. Por el contrato de sociedad dos o más personas se obligan a hacer un aporte en dinero, en trabajo o 

en otros bienes apreciables en dinero, con el fin de repartirse entre sí las utilidades obtenidas en la empresa o actividad 

social. 

 

“La sociedad, una vez constituida legalmente, forma una persona jurídica distinta de los 

socios individualmente considerados.” (Negrillas fuera del texto). 

 

(…) 

 

“ARTÍCULO 196. FUNCIONES Y LIMITACIONES DE LOS 

ADMINISTRADORES. La representación de la sociedad y la administración de sus bienes y negocios se 

ajustarán a las estipulaciones del contrato social, conforme al régimen de cada tipo de sociedad. 

 

A falta de estipulaciones, se entenderá que las personas que representan a la sociedad podrán celebrar o ejecutar todos 

los actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el 

funcionamiento de la sociedad. 

 



Las limitaciones o restricciones de las facultades anteriores que no consten expresamente en el contrato social inscrito 

en el registro mercantil no serán oponibles a terceros. 

 

“ARTÍCULO 26. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal de la sociedad por acciones 

simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica, designada en la forma prevista en los estatutos. A 

falta de estipulaciones, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos 

comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. 

A falta de previsión estatutaria frente a la designación del representante legal, su elección le corresponderá a la 

asamblea o accionista único. 

 

En ese mismo sentido, esto es, reconocer que la sociedad una vez creada constituye un sujeto de 

derecho distinto a sus socios y a la persona que ejerce o desempeña su representación, la Superintendencia 

de Sociedades, mediante concepto 220-18050, manifestó  

 

“… en los términos del Artículo 98 del Código de Comercio, la sociedad una vez constituida legalmente, adquiere 

la condición de persona jurídica distinta de los socios individualmente considerados, siendo ésta la regla que sienta la 

base de la separación patrimonial entre los bienes y haberes de la persona jurídica que surge con ocasión del 

otorgamiento de la escritura pública de constitución y los que son o continúan siendo de cada una de las personas que 

celebran dicho contrato, produciéndose por ende una incomunicabilidad de responsabilidad patrimonial del socio por 

las obligaciones que adquiera el ente jurídico, excepción hecha de aquellos organizados bajo alguna de las formas 

societarias en que se impone una responsabilidad solidaria e ilimitada para todos o para algunos socios. Esa 

separación conlleva también la inaplicación a los socios de los actos jurídicos que la sociedad realice o de sus efectos, e 

igualmente a aquella, la de los que éstos ejecuten. En otros términos, el surgimiento de la sociedad 

como persona jurídica, aun cuando tenga origen en la manifestación de voluntad de cada 

una de las personas que como socios concurran a su formación, implica el nacimiento de 

un sujeto de derechos y obligaciones con plena autonomía frente a tales personas. (Negrillas 

fuera del texto).”  

 

Lo mencionado es suficiente, respetuosamente lo manifestamos, para que el Despacho declare la 

prosperidad de dicha excepción, ejemplos de lo referido se encuentran a lo largo de toda la demanda, 

anotados a sabiendas pues el demandante preocupado por asegurarse el pago de una condena con el 

patrimonio de nuestro cliente, ha falseado dolosamente los hechos para ahogar la verdad.  

 

4.2. El Demandante NO es accionista de la sociedad Innovación Ecológica S.A.S. 

 

Los artículos 377 y siguientes del Código de Comercio, establecen como requisito de oponibilidad frente 

a la sociedad y demás terceros, la inscripción de la enajenación de las acciones en el libro de accionistas, 

mediante orden escrita del enajenante, mandato que podrá darse también en forma de endoso sobre el 

título representativo de las acciones objeto de la negociación, en todo, sin olvidar que, la nueva inscripción, 

deberá contar con la previa cancelación de los títulos expedidos al tradente.  

 



En el caso de interés, no se ha realizado ninguna de las operaciones mencionadas, de modo que, la 

Demandada NO puede reconocer el derecho que alega tener el Demandante. La posición adoptada por la 

Demandada, está respaldada por la Superintendencia de Sociedades mediante oficio 220-200953 del 13 de 

septiembre de 2017. La entidad mencionada expresó que únicamente deberán ser reconocidos como socios 

de una sociedad ÚNICAMENTE a las personas que aparezcan en el libro de registro de accionistas:  

 

“…conforme las normas citadas – Artículos 28 numeral 7 y 195 del Código de Comercio, Inciso 3 del 

decreto 2649 de 1993 -, es claro que dado el carácter nominal de las acciones, en el caso que nos ocupa de una 

sociedad anónima, la sociedad le reconocerá el carácter de accionista únicamente a la persona 

que aparezca inscrita como tal en el libro de registro de acciones. Esto es, que ningún acto 

de traspaso producirá efectos respecto de la sociedad y de terceros sino una vez inscritos 

en el libro de registro de acciones. 

 

“Por lo tanto de realizarse una negociación de acciones, y no inscribiese las mismas en el libro de registro de accionistas, 

no producen efecto frente a la sociedad ni a terceros, por no haberse cumplido con el 

requisito de previsto en el citado artículo 406, considerándose únicamente para todos los efectos legales 

como dueño de las acciones a la persona que figure inscrito en el libro de registro de acciones, esto es al enajenante. 

(Negrillas fuera del texto). 

 

De manera análoga, dichas disposiciones son aplicables a las sociedades por acciones simplificadas – tipo 

societario de nuestro caso en particular - por disposición expresa del Artículo 45 de la Ley 1258 de 2008, 

norma que permite, en lo no previsto en la normatividad especial, remitir a las disposiciones que regulan 

las sociedades anónimas. 

 

4.3.  El Demandante NO acredita la titularidad de su propiedad accionaria   

 

NO es cierto que se encuentre acreditada la titularidad de las acciones del Demandante. El Despacho, 

respetuosamente lo manifestamos, que NO existe certeza en la titularidad de las acciones del Demandante. 

Es importante reiterar que únicamente se acredita dicho hecho con la anotación que existe en el libro de 

accionistas de la compañía a la que dice pertenecer, así como los títulos emitidos por le entidad, como lo 

menciona el artículo 400 y 405 del Código de Comercio, pruebas que NO existen en el proceso.  

 

4.4. Improcedencia de la acción de rendición provocada de cuentas para solicitar cuentas a los 

administradores societarios  

 

En el escenario hipotético de considerar al Demandante como accionista, es importante considerar que la 

acción de provocada de rendición de cuentas NO es el procedente para exigir a los administradores 

societarios el deber de rendir cuentas, aquellos sólo están obligados a dar informes de su gestión a los 

órganos sociales establecidos en la ley o los estatutos sociales - generalmente la asamblea de accionistas – 

de manera que, a un asociado no le asiste derecho para exigir, de manera individual, dicha información, sin 

antes haber agotado los procedimientos establecidos en los estatutos de la respectiva compañía, a través 



de los órganos a los cuales les fue asignada tal función, como el Artículo 426 del Código de Comercio y  

Artículos 34 y 46 de la Ley 222 de 1995.    

   

V.   SOLICITUD DE PRUEBAS 

 

5.1. Testimonios:  

 

De conformidad con el Artículo 212 del Código General del Proceso, respetuosamente solicito se decrete 

la práctica de los siguientes testimonios, a los cuales les consta los hechos que interesan al proceso ya las 

presentes excepciones de mérito, para lo cual solicito se fije fecha y hora para la práctica de las audiencias, 

así:   

 

- La señora María Cristina Reyes Velasco, contadora de la Demandada. El objeto de esta prueba es 

demostrar que el Demandado NO tiene la calidad de accionista y, además, se han realizado todas 

y cada una de las asambleas ordinarias. La señora Reyes puede ser citada el correo electrónico: 

cris68_1@hotmail.com  

 

5.2. Interrogatorio de parte.  

 

Con fundamento en lo señalado en el Artículo 198 del Código General del Proceso, respetuosamente 

solicito al Despacho se sirva citar al Demandante, señor Jorge Eduardo Cárdenas Rojas, para que concurra 

personalmente a absolver interrogatorio de parte en relación con los hechos del proceso. 

 

VI.  NOTIFICACIONES 

 

La parte demandada, las recibirá en la calle 2 No. 5 67 casa 20, Funza Cundinamarca, correo electrónico: 

ecologicoin@gmail.com. 

 

El suscrito en la Calle 72 No. 10 – 07 Of. 908, Bogotá D.C., correo electrónico: wsilva@stlegal.co  

 

 

De la señora Juez, con perfecto respeto,  

 

 

 

Wilmar Silva Sandoval  

C.C. No. 79.990.790 de Bogotá, D.C. 

T.P. No. 174.469 del C.S. de la J. 

 


